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Los congresistas de la República que suscriben, miembros del Grupo Parlamentario 

Fuerza Popular a iniciativa del congresista LUCIO AVILA ROJAS, en uso de sus 

atribuciones constitucionales y reglamentarias, conforme los confiere el artículo 107° de 

la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos 752  y 762  del Reglamento 

del Congreso, presentan la siguiente iniciativa Legislativa: 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República 

ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE RECONOCIMIENTO DE LOS UROS COMO PUEBLO ORIGINARIO Y ANCESTRAL 

DEL PERU 

Artículo Único. Declaratoria de reconocimiento de los uros como pueblo originario y 

ancestral del Perú. 

Iárese y reconózcase al pueblo de los Uros, población de habitantes de las islas 

tes del Lago Titicaca, como pueblo ancestral, indígena y originario del Perú, siendo 

interés nacional la preservación de su cultura y dialecto. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Encárguese al Ministerio de Cultura yal Gobierno regional de Puno, realizar las 
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